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No suele recibir correos electrónicos de sriaseccvalle@medicinalegal.gov.co. Por qué esto es importante

Distrito Especial de Santiago de Cali, 2024-05-24
 
Abogada
GINNA ANDREA FORERO MATEUS
juridico@expresopalmira.com.co
abogado02@expresopalmira.com.co
Carrera 34 No 10-229 Acopi
Yumbo, Valle del Cauca

Asunto:            RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN
Cordial Saludo,

En respuesta a su solicitud se remite oficio No.350-DSVA-DRSR-2024  de la Direccion
Seccional Valle del Cauca.

Agradecemos acusar recibido de esta comunicación

Atentamente,                            
Fabio H Cortes Hernandez
Asistente-Dirección Seccional Valle del Cauca
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
(602) 8274174 Ext. 80651- Calle 4B No. 36-01 B.
Santiago de Cali- Barrio San Fernando

Reservar un momento para reunirse conmigo

De: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de abril de 2024 17:19
Para: Unidad Básica de Palmira <ubpalmira@medicinalegal.gov.co>; Dirección General Medicina legal
<direcciongeneral@medicinalegal.gov.co>
Asunto: 2022-00114 Oficio 170 de 30-04-2024
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Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de
j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es importante

Buena tarde

Se remito oficio No. 170 de 30 de abril de 2024 para su correspondiente trámite.

Cordialmente;

Natalia Cabrera Lara
Secretaria

En virtud del ACUERDO CSJVAA 21-74 del 7 de septiembre de 2021, el horario de atención es de: LUNES a
VIERNES de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., PRESENCIAL y VIRTUAL.

Los mensajes recibidos por fuera de dicho horario, se entenderán recibidos al día HÁBIL siguiente. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

Palmira – Valle del Cauca 
Correo: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext.: 7133 - 7132 
Dirección: Carrera 29 No. 22 - 43  Piso 2 Of. 206  
Palacio de Justicia Simón David Carrejo Bejarano 
 

Por favor no imprima este correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Fwd: DERECHO DE PETICIÓN ART 23 CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA



Mar 27/12/2022 7:41

Señora
ANDREA FORERO MATEUS
C.C. No. 53.073.234 DE BOGOTÁ  

ASUNTO: SOLICITUD INFORME DE NECROPSIA
Occiso: CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARANDA - CASO 2020-117
Ref.: 765206000180202000601

Cordial Saludo

En respuesta a su petición envío respuesta bajo el radicado 131-UBPAL-DSVA-2022.
Favor confirmar el recibido

Isabel Cristina Gonzalez B
Asistente Forense- UB palmira
Dirección Seccional Valle
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
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Direccion Seccional Valle del Cauca <seccvalle@medicinalegal.gov.co>
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Santiago de Cali, Noviembre del 2022 
 
 

Señores 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE PALMIRA 
 
 

 
REFERENCIA: DERECHO DE PETICION  
ASUNTO: SOLICITUD DE PROTOCOLO DE NECROPSIA DEL SEÑOR CARLOS 
HARVEY RENGIFO PEÑARANDA (Q.E.P.D), IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 16.270.354 
CON DESTINO A PROCESO: VERBAL DE RESPONSIBILIDAD CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL  
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
RADICADO: 2022-00114  
DEMANDANTE: LIBER HERNEY RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA DE 
RENGIFO 
DEMANDADO: TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., ENRIQUE LABIO, 
SEGUROS MUNDIAL, PALMIRA S.A. 

 
GINNA ANDREA FORERO MATEUS, mayor de edad, vecina y residente en la 
ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.073.234 expedida 
en Bogotá, Abogada en Ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 189.821 
del C.S.J., en mi condición de apoderada judicial de ENRIQUE LABIO, tal como 
consta en el poder especial que se adjunta, en ejercicio del derecho de petición que 
consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y con el lleno de los 
requisitos del Artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de Lo 
Contencioso Administrativo, respetuosamente solícito lo siguiente: 

 

PETICION 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 del C.G.P les solicito 
comedidamente, se sirva aportar el Protocolo de Necropsia 

 
 

 
 
Por tal razón le solicito que la respuesta a esta misiva se envié directamente a dicho 
Despacho Judicial en la dirección que se indica en el acápite de notificaciones.

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 23 de la Constitución Nacional, Articulo 5 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Lo Contencioso Administrativo, artículo 173 del C.G.P 

 

NOTIFICACIONES 
 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira las recibirá en la carrera 29 # 22 - 43 
palacio de justicia, correo electrónico: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Mi representado y yo las recibiremos en la carrera 34 No 10-229 Acopi - Yumbo (v). 
Correo Electrónico: jurídico@expresopalmira.com.co  
abogado02@expresopalmira.com.co Teléfono: 6644689 ext. 134 Cel. 3002348989  
 
 

ANEXOS 
 

 Copia Poder Especial  
 Registro de Defunción del señor 
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Palmira - Valle del Cauca - Colombia. 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 PALMIRA VALLE DEL CAUCA 
 

 
Oficio N°:   170  

Fecha: 30 de abril de 2024 
  
      

Señor(es): 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE PALMIRA. 

ubpalmira@medicinalegal.gov.co      
direcciongeneral@medicinalegal.gov.co  
E. S. D.  

 
 
      
Proceso:  Declarativo RCE 
Demandante: Liber Herney Rengifo C.C. 6.371.425 

Débora Peñaranda de Rengifo C.C. 29.655.645 
Demandado:  Enrique Labio C.C. 16.649.730 

Transportes Expreso Palmira S.A.  
Palmira S.A.  

Llamados:  Compañía Mundial de Seguros S.A. Nit. 860.037.013-6 
Seguros Generales Suramericana S.A. Nit.  

Radicación:  76-520-31-03-002-2022-00114-00 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 18 DE ABRIL DE 2024, dentro de este 

proceso, me permito notificarle que se ordenó: “CUARTO: DECRETAR como pruebas del 

demandado Enrique Labio las siguientes: d) ORDENAR a INSTITUTO DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSE DE PALMIRA que dé respuesta, con destino a este 

juzgado, al derecho de petición remitido por la abogada Ginna Andrea Forero Mateus 

en noviembre de 2022, respecto de “aportar el Protocolo de Necropsia del señor 

CARLOS HARVEY RENGIFO PEÑARALDA (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cedula de 

ciudadanía No. 16.270.354, quien Falleció el pasado 19 de marzo de 2020 en el Municipio 

de Palmira”. Ofíciese por Secretaría con copia del respectivo derecho de petición, 

informándole que dispone del término de diez (10) días para emitir la respuesta 

solicitada”.   

 

De conformidad, me permito solicitar el cumplimiento de la orden comunicada, dentro del 

término otorgado de diez días, dando respuesta al derecho de petición de noviembre de 

2022 elevado por la abogada Ginna Andrea Forero Mateus y que se adjunta a este oficio.  

 

Esta comunicación se presume auténtica al tenor de lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Sírvase proceder de conformidad, 

 

Atentamente, 
 
 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 
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Cualquier enmendadura o tachadura en el presente oficio anula su contenido 
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Deisy Natalia Cabrera Lara

Secretaria
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